
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DECRETO DE LA ALCALDÍA

En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 124.4.d) de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los Reglamentos concordantes, por el presente.

HE RESUELTO:

Primero.- Convocar sesión Ordinaria del Pleno Municipal del  Excmo. Ayuntamiento el próximo
día 31 de octubre de 2025, a las 09:30 horas, en el Salón de Pleno.

Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente:

Nº de Orden Punto de orden del día Expediente

1 Aprobación Actas sesiones 
anteriores

2 Decretos de la Alcaldía y 
Órdenes de los Concejales 
Delegados

3 Modificación de representantes 
municipales en los Consejos 
Escolares, a propuesta del grupo 
municipal Popular

4 Informes de Intervención y 
Tesorería referidos a la Ley 
15/2010 sobre medidas de la 
lucha contra la morosidad del 
3er Trimestre de 2025, del 
Organismo Autónomo "La 
Encina" y del Excmo. 
Ayuntamiento de Mérida. 
Conocimiento

5 Aprobación, si procede, del acta 
de conformidad formulada en el 
expediente de deslinde Mérida-
Badajoz

6 Aprobación inicial, si procede, 
del expediente de modificación 
de crédito 85/2025 con cargo al 
remanente de Tesorería de 
Gastos Generales
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7 Aprobación provisional, si 
procede, de la modificación de 
la Ordenanza fiscal reguladora 
del servicio de transporte urbano
de superficie

8 Aprobación provisional, si 
procede, de la modificación de 
la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por la prestación del 
servicio de retirada y recogida 
de vehículos en la vía pública

9 Aprobación provisional, si 
procede, de la modificación de 
la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por estacionamiento de
vehículos de tracción mecánica 
en zonas reguladas

10 Aprobación provisional, si 
procede, de la modificación de 
la Ordenanza reguladora del 
precio público por utilización de 
aparcamientos municipales de 
superficie

11 Aprobación provisional, si 
procede, de la modificación de 
la Ordenanza reguladora de la 
tasa por el acceso y utilización 
de las instalaciones deportivas 
de titularidad municipal y la 
prestación de servicios

12 Proposición suscrita por el grupo
municipal Vox sobre limpieza de
cartelería ilegal

13 Ruegos y preguntas
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Tercero.- Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno Municipal para que concurran
a la sesión, o en su caso de no poder asistir por justa causa, lo comuniquen a esta Alcaldía, con la antelación
suficiente.

Cuarto.- Se traslada la documentación de esta sesión a través del siguiente enlace seguro donde
tendrán a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos en esta
convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar (Copie el enlace en el navegador):

https://secretaria.merida.es/secretaria/pagina/sesiones/altaSesion.xhtml?
p=YlhKYi9NSFVmZCZZYlpZMVVWaV5YVHNNVFRcXFg5WGFTVF4wKyB7KHNaRF9lXEpUXGhLSFl
iYyZ1eF5JSl5nXk1HVyt5alFWWE5ZYj5fR1xcWFgjZ2BfSnVfXlxaVDNiVVVXXk5UZ1NdJlNWWlxPVVp

PWC0rLXl%2BJQ%3D%3D 

 

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, en Mérida a fecha de
firma electrónica.

Nº: merida - PLENO-31/10/2025-13, Nº de Decreto: 2025/2307.Decreto: 2025/2307 Convocatoria PLENO-31/10/2025-13 EXP: Sesión
PLENO-31/10/2025-13 (versión 2)

Código para validación: LYY5P-R3VLW-AKH4E
Fecha de emisión: 28 de Octubre de 2025 a las 14:35:27
Página 3 de 3

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Alcalde del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA. Firmado 28/10/2025 14:14

FIRMADO
28/10/2025 14:14

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
70

86
77

 L
Y

Y
5P

-R
3V

LW
-A

K
H

4E
 4

73
55

96
E

40
16

2B
44

B
D

1A
F

9F
4B

5C
66

E
9F

B
4E

13
1F

C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

er
id

a.
es




